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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  05001 31 03 005 2020 00270 03 

Demandante AXIA ENERGÍA S.A. 

Demandado  PRODUCTOS FAMILIA S.A. 

Juzgado Origen QUINTO CIVIL DE CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado el 27 de noviembre de 2023, se 
entiende reasumido el poder por el abogado DIEGO ALEJANDRO RAMÍREZ 
SANTA para la representación judicial de la parte demandante y revocada 
la sustitución al abogado EDILBERTO ESCOBAR CORTÉS. Lo anterior, de 
conformidad con el inciso final del artículo 75 del CGP. 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud de impulso procesal, se remite al 
memorialista a los argumentos expuestos en auto del 13 de junio de 2023, 
reiterándose que se conserva competencia para resolver y que la 
providencia que desate la segunda instancia se proferirá en término 
razonable bajo las condiciones ya expuestas. 
 
Adicionalmente, se informa que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 
446 de 1998, la sentencia en el asunto de la referencia se encuentra 
actualmente en turno 9 para decisión, sin perjuicio de asuntos que 
conserven prelación legal y deban resolverse anticipadamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 


